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ACUERDOS adoptados por la Comisién Provin-
1208 cial de Ordenacidn del Territorio de Teruel, en
sesidn celebrada el dia 14 de mayo de 1992.

La Comisién Provincial de Ordenacién del Territorio de

Teruel, en sesién celebrada el dia 14 de mayo de 1992, adopt6
los siguientes acuerdos:

I. Aprobar el Acta de 1a sesién anterior.

11 Expedientes dictaminados por la Ponencia Técnica de
Pammomo

1. Informar favorablemente el Proyecto de edificio cuatro
viviendas, garaje y locales, en carretera Hijar, sin nimero en
Albalate del Arzobispo, instado por don José Bernad Escosa.

2. Comunicar ¢l Ayuntamiento de Valderrobres que se
precisa una solucién alternativa en relacién con Proyecto

- basico y de ejecucién de sétano y local en P. B, en calle La
- Paz, nimero 27, en dicho municipio, instado por “dofia Esther
Celma Sales. )

3. Informar favorablemente, con prescripcién, la apertura
de ventana en edificio en calle Azagra, mimero 20, en
Albarracin, instado por don Salvador Mutciano Herrero.

Dar traslado de dichos informes a la Direccién General de
Patrimonio Cultural.

1. Expedientes dictaminados por la Ponencia Técnica de
Medio Ambiente.

1. Calificar e informar favorablemente, con las medidas
correctoras propuestas, en su ¢aso, los expedientes de activi-
dades: -
~— Manipulado y envasado de frutas en general. Frutas
Urquizu Lizama. Alcafliz.

'— Taller de electricidad del automéwl. Don Adolfo Lucas
Sénchez. Calamocha.

-— Libreria-papeleria. Dofia Ascensién Segura Celma.
Calaceite,

.~ Instalacién de almacén y oficinas. Cooperativa de pe-
luquerias de Teruel. Teruel.

.— Ampliacién de estacién de servicio. Don José Valero
Lasala. La Puebla de Hijar.

— Armeria, ventade cartuchos y accesorios. Don Dommgo
Perales Guillén. Teruel.

- —Tallerlavado, barnizado y pintura carpinteria. Hermanos
Tregdn S. L. Teruel.

.- — Bar restaurante pensién. Dofla Concepcién Terrén
Benitez.- Andorra.

— Magquinaria de pulido de metal. Pecuén, S. A. Montalban,
.~ Aserrio de maderas. Maderas El Real, S. L. Sarrién.

2. Calificar los expedientes suspendiendo la emisi6n de
informe hasta tanto pueda otorgarse licencia de obras por
haberse autorizado previamente desde el punto de vista ur-
banistico por su emplazamiento en Suelo No Urbanizable, los
S1gmentes expedientes:

" —-'Adaptacién y reforma de locales para una explotacién
200 cabras lecheras. Dofia Maria Jesiis Gil Mur. Pefiarroya de
Tastavins.
' — Nave cebadero de cerdos: Don Angel Legua Baeta.
Alloza.
" — Explotacién porcina ciclo cerrado. Don Joaquin Antonio
Fontanet Faner. Valderrobres.

. —— Nave aprisco explotacién ganado ovino. Don Francisco
Ldpez Lépez. Almohaja.

"~ Explotacién ganado ovino. Don Francisco Moreno
Allueva. Villafranca del Campo.

_ — Explotacién cunicola. Don Francisco Lépez Carenas.
Pozondén.

3. Calificar desfavorablemente y abrir plazo de audienciaen
relacion con el expediente de granja porcina (ciclo cerrado) de
don Ricardo Orcal Fandos, en Samper de Calanda.

- —Informar favorablemente, calificar y autorizar el vertedero
municipal de Nogueruelas, por plazo de 6 afios, con las
medidas correctoras propuestas.

— Calificar desfavorablemente y abrir plazo de audiencia,
en relacién con el expediente de café-bar, de Explotacionesy
Contratas de Teruel, S. L., en Teruel.

— Calificar ¢ informar favorablemente el expediente de
actividad de instalacién de horno de fundicién y moldeado de
Zamak, instado por Funza, S. A., en Montalbén; y requerir al
Ayuntamiento de Montalbén, para que acuerde laincoaciénde
expediente sancionador por presunta infraccién urbanistica.

— Calificar e informar favorablemente el expediente de
actividad de extrusién de plasticos y transformacion aluminio,
instado por S. P. Metal Espatia, S. A., en La Puebla de Hijar,
suspendiendo la ejecutividad de la calificacién hasta tanto se
publique el acuerdo de aprobacién definitiva del nuevo plan

. parcial del Poligono Industrial de 1a Mancomunidad del Bajo
- Martin.

— Igualmente calificar ¢ informar favorablementc el ex-
pediente de actividad de Central de hormigén Mod-D-H-80
instado por Aridos Seva, S. L., en La Puebla de Hijar sus-
pendiendo la ejecutividad de 1a calificacién como en el caso
anterior.

— En relacién con el expediente de nave cebadero de
terneros (60 cabezas) de don Juan Delgado Pascual, en

. Tramacastilla, calificar 1a actividad, suspendiendo la emisién

de informe hasta tanto pudiera autorizarse urbanisticamente,
y ofrecer al Ayuntamiento la opcién de elaborar un Plan
Especial de Mejora del Medio Rural pararegularizarlasituacién
de 1a zona, o demoler lo ilegalmente construido, sin perjuicio
de 1a incoaci6n, en su caso, de expedlente sancionador a las
edificaciones reahzadas en la misma, sin la preceptiva-li-
cencia.

4. Dejar sobre la mesa seis’ expedlentes, pendientes de

- informes técnicos.

5. Declarar la caducidad de los expedientes:

—Monturacién de aceituna para aceltcdc ohva Cooperativa
«San Isidro». Mazale6n.

—Granjaporcina (30 cerdas madres). Don Paulmo Gonzélez
Fidalgo. Burbiguena.

—Reformaactividad. Terrazade verano. DonPedroRaJadel
Galve. Valderrobres.

Y suspender la propuesta de caduc1dad en relacién con
varios expedientes.

IV. Expedientes dictaminados por la Ponencia Técnica de
Urbanismo.

1. Modificacién Niimero 1 del P.D.S.U. de Aguaviva.

Aprobar definitivamente laModificacién Nimero 1P.D.S.U.
de Aguaviva, suspendiendo la modificacién B del Proyecto
hasta.tanto se susbsanasen deficiencias y suspendiendo la
publicacién del acuerdo en el BOP hasta tanto se presentase
documento refundido.

2. Modificacién Nimero 1 P.D.S.U. Royuela.

Aprobar definitivamente laModificacién Niimero 1P.D.S.U.
de Royuela, y publicar el acuerdo en el BOP.

3. Modificacién Nimero 4 P.D.S.U. Santa Eulalia del
Campo.

4. Modificacién Nirmero 5 P.D.S.U. Santa Eulalia del
Campo.

Aprobar definitivamente las Modificaciones Nimeros4y 5
del P.D.S.U. de Santa Eulalia del Campo, debiendo subsanar
deficiencias, suspender la publicacién del acuerdo en BOP
hasta tanto se subsanen aquéllas; y requerir al Ayuntamiento
para que acuerde la incoacién de expediente sancionador en
relacion con los actos edificatorios, presuntamente incursos
en infraccién urbanistica y comprobados en la zona afectada
por la Modificacién.
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5. Estudiode detalle,en UA-7. Hijar. Promotor: Don Angel
Sesé Asensio.

Darse por enterados de la aprobacxén definitiva de E.D.en
UA-7, en Hijar, promovido por don Angel Sesé Asensio.

6. Albergue «Mas Blanco» Alcalé de la Selva. Promotor:
Mes6n de 1a Nieve, S. A,

Queds sobre la mesa, pendiente de que se aportase docu-
mentacién complementaria requerida.

7. Informe al Excmo. Ayuntamiento de Teruel sobre expe-
diente de solicitud de licencia obrasen solar sitoen calle Rosario,
nimero 9. Teruél. Promotor: Miguel Lafuente Salvador.

Informar al Excmo. Ayuntamiento de Teruel enrelaciéncon
el expediente referenciado.

8. Modificacién puntual de las Normas Complementarias y
‘Subsidiarias de Planeamiento Municipal de la provincia de
Teruel.

Aprobar inicialmente lamodificacién puntual de lasNormas
Provinciales en apartados 2.1.1.11,, 2.3.1.5,, y 23.1.7; y
someter dichas modificaciones a informacién piiblica.

Lo que se hace piiblico en este «Boletin Oficial de Arag6n»,
conforme a lo dispuesto en el articulo 12 del Decreto 135/91,
de 1 de agosto.

Teruel, a 26 de agosto de 1992.—FEl Secretario, Jesiis D

Lépez Martin, ‘ ¢

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

RESOLUCION de 2 de septiembre de 1992, de la

1209  Division Provincial de Industria y Energla de Za-
ragoza, por la que se convoca examen reglamen-
tario para la obtencidn del carnet profesional de
instalador electricista.

1° Solicitudes—Las solicitudes, junto con la documenta-
cidén acreditativa del cumplimiento de los requisitos sefialados
en el apartado 22 de esta convocatoria, se presentardn en el
‘plazo de veinte dias naturales, contados desde el siguiente al
de la publicacién de esta convocatoria en el «Boletin Oficial
de Aragén».

Ir4n dirigidas al Jefe de la Divisién Provincial de Industria
y Energia de Zaragoza, presenténdose las solicitudes en el

Registro de Entrada de la Diputacién General de Aragén,

Edificio Pignatelli, pasco Maria Agustin, miimero 36, o por

cualquiera de las formas autorizadas por el articulo 66 de la -

Ley de Procedimiento Administrativo.

2% Requisitos de los candidatos.—Los candidatos deberan
estar en posesién, como minimo, de un titulo o certificado de
estudios de Formacién Profesional, nivel I o equivalente, enla
especialidad de Instalador Montador Electricista.

3% Admisién de los candidatos—Terminado el plazo de
presentacion de instancias, se expondr4 la lista provisional de
admitidos y excluidos en el tabl6n de anuncios de la Dipu-
tacion General de Aragén, Edificio Pignatelli, paseo Marfa
Agustin, mimero 36, concediéndose un plazo de 48 horas para
que los excluidos aleguen lo que a su derecho convenga.

Transcurrido este plazo, se publicar4 la lista definitiva de
aspirantes admitidos-y excluidos, sefialdndose en la misma,
dia, hora y lugar para la realizacién de las pruebas.

42 Tribunal seleccionador —Presidente: Titular: DonJuan
José Ferndndez Ferndndez. ‘

Suplente: Don José Ignacio Herndndez Martinez.

Vocales: Titular: Don Angel Luis Gotor Rubio.

Suplente: Don José Maria Ruiz Garcia.

Titular: Don Sergio Mostajo Elvira.

Suplente: Don José Maria Duato Jané.

Secretario (con voz pero sin voto):

Titular: Dofia Maria José Félez Mmguxllén

Suplente: Don Fernando Guerrero Gargallo.

52 Desarrollo del examen.—Consistird en la realizacién de
una pruebd escrita sobre:

- Reglamento Electrotécnico para Baja Tensién y sus
Instrucciones Técnicas Complementarias.

— Aplicacién del Reglamento a casos précticos. ,

Lavaloraciénde losexdmenesdardlugarala cahﬁcacnén de
«apto» 0 «no apto».

62 Resultados.—El Tribunal hard piiblico el resultado de las
pruebas en el tablén de anuncios de la Diputacién General de
Aragén, Edificio Pignatelli, paseo Maria Agustin, nimero 36,de
Zaragoza.

Zaragoza, a dos de septiembre de mil novecientos noventa
y dos. _

El Jefe de la Divisién Provincial de Industria

- y Energia, ,
JUAN JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ -

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL
Y TRABAJO :

RESOLUCION de 15 de junio de 1992, del Servicio
1210 Aragonés de Salud, por la que se autoriza y acredi-
ta al Hospital Militar de Zaragoza para extraer
globos oculares procedentes de donante caddver y
su utilizacidn posterior para trasplante de cdrneas
(queratoplastia). .

Vista la solicitud del Director del Hospltal Mlhtar de Za-
ragoza, concerniente a la peticién de la autorizacién paga-la
extraccion de globos oculares y posterior implante de cémeas.

RESULTANDO: Que ¢l Estatuto de Autonomia de Aragén
en su articulo 35.20 atribuye a esta Comunidad competencia
exclusiva en materia de Sanidad e Higiene, por lo que el Real
Decreto 331/1982, de 15 de enero, transfiri6 los servicios y
medios necesarios para el ejercicio de estas competencias.’

CONSIDERANDO: Que el Decreto 1/1987, de 14 de enero, de
1a Diputacién General de Arag6n atribuye al Departamento de

Sanidad, Bienestar Social y Trabajo la competencia paraautori-  }

zar el funcionamiento de los Centros y Establecimientos Sanitarios,
asf como su inspeccién, control, suspensién temporal y cierre.

CONSIDERANDO: Que la competencia a la que se ha
hecho referencia corresponde hoy en dia al Director Gerente
del Servicio Aragonés de Salud, en virtud de lo dispuesto en
el articulo 14 del Decreto 51/1990, de 3 de abril, de la
Diputaci6n General de Aragén, por ‘el que se aprueba ¢l
Reglamento del Servicio Aragonés de Salud.

Por otra parte s¢ ha comprobado que esta Institucién redine los
requisitos y condiciones necesarios que se determinan en el
articulo 6° del Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero, y
comprobados estos datos por 1a Unidad Técnica correspondien-
te, el Director Gerente del Servicio Aragonés de Salud resuelve:

Primero.—Renovar la autorizacién al Hospital Militar de
Zaragoza para realizar extracciones de globos oculares pro-
cedentes de donante cad4ver.

Segundo—Renovar la awtorizacién al Hospital Mlhtar de
Zaragoza pararealizar implantes de cGrneas (queratoplastias).

Tercero.—La autorizaci6n serd vélida para un periodo de
4 afios, a partir de la publicacién de la presente resolucién en

el «Boletin Oficial de Aragén», siendo renovable por penodos
de tiempo de idéntica duracién,

Esta acreditacién quedar4 condicionada a que sé cumplan
los requisitos y cuantas prevenciones estdn especificadasen la
Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 22
de febrero; Resolucién de 27 de junio de 1980; Orden de 15 de

abril de 1981, del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Segundad
Social, y demés dlspos1cxones complementarias.

Zaragoza, 15 de junio de 1992,

El Director Gerente del Servicio Aragonés

de Salud, -
VICTOR LONGAS VILELLAS




